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Ciudad de [4éxico, a ¿B

La subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territoriál de la C¡udad de ¡,4éxico, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51fraccióñ ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habieñdo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT 2021_3495-SPA'2717 relacionado con la denunc¡a

presentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(--.) EI perro sufre n'oltroto por porte del dueño, hoy veces en los que el señor sole y lo dejo sin comido o

oguo, se escuchon los ch¡llidos delperro cuando le pegon y lo poteon (.../ [hechos que tienen lugar en calle
Rosa Verde, número 166, colonia ¡4olino de Rosas, Alcaldia Álvaro obregónl f...,).

AfENctóN E rNVEsftGAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de

la preseñte denuncia.

ANÁL|sts DE LA rNFoRMActóN y DrsposrcroNEs JURíDrcAs ApLTCABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el articulo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de Méx¡co,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de tales fines.

I i l'. Bienestar anim¡lr r,:.f__ .. . .. _r \.,.., j... -:,
'.4ítenunc¡a cltdailána $ refiere a[ maltrato del que es objeto un ejemplar can¡no ub¡cado en catle Rosa

t u,. verde, núrnero 166, colb 
.á 

Molino de Rosas, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, p
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pel¡gro la vida dela¡imalo que afecte su bienestar, privdrLo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contr¿
la intemperie, c!idados médicos requeridos y alojamlento adecuado acorde a su especie.

Eñ este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos vis¡tas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 15 Bl5 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató lo
s¡guiente:

La presencia de un ejemptar canino, de raza maltes, elcualsé describe a continuac¡ón:
l. Hembra de aprox¡madamente año y med¡o de edad, talla mediana, la cual responde al

nombre de "Bermy" y tiene un pelaje atigrado.
Cond¡c¡ón (orporat y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas alser v¡stos desde arriba, así como un pliegue abdominal ev¡dente.
Lugar de aloiamiento- El ejemplar canino se observó libre en el interior del inmueble, cuenta con un

techo y un refug¡o q!e los protege de las inclemencias deltiempo. Es de señalar que dicho espacio se

observó limpio, sin lá presen(ia de heces y orina.
Agua yAl¡mento. Se advirtieron dos rec¡pientes de plástico, uno que contenía atua a l¡bre disposic¡ón
y otro vacío, todá vez que se utiliza para proveerle la comida. La persona encargada de su cuidado
indicó que les proporcioná alimento consistente en croquetas con una frecuencia de una vez aldía.
Comportam¡ento. Mantienen una postura relajáda y contacto visual sin man¡festar agresión, asimismo
perm¡ten el contacto físico y se muestran d¡spuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.
Coñd¡c¡ón de satud. No presentan lesioñes evadentes en elejemplar canano; no obstante se le exhortó
al prop¡etario a br¡ndárles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar sus sistemas ¡nmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente

mortales.

TOTOGRAFiA ]

Figun l. Djcmpl¿r dcnunciado
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo antérior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delordenamiento Territorial de la Ciudad de

N4éxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determlnár incumplimiento á lá normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE !A II{VESTIGACIÓ'{

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en elinmuebte denunciado, esta

Entid¿d identificó que el ejemptar canino contaba con bienestar an¡malen cuanto á condición
corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportámiento y condición de

salud.

, En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se

le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimieñto de investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra imposibilitada leg¿lmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competeñcias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artic!los citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

§aU'
o

PROCURADUiIAAi¡3lÉl¡TAL Y OEL OiDÉ1,¡AMIENTO

TERRITONlAL DI LA CIUDAO DE MÉXICO

SI]BPRO']]RADlJRIAAMBJENTAL. DE PROfT'C ÓN Y

B!E¡.IESTAR A LOSAN MALES

; PRIMERO.. ]é
Vl, de La LeyOr

lgase por concluido el expediente en eL que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
gánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de [¡éxico.---

RrfoR¡l¡

CiUDAD II{?{ ORA

SEGUNDo'- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

,1,
\
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunci¿nte

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández L!iselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México,

con fundamento en el artículo 15 Bl5 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de li4éxico y 51 fracció¡ XXll de su Reglamento.-----..

C.c,c..p. L¡..M.r¡.na6oyT.mborrell.ProcuradoraañbientalydeLorden¿mieótoferÍtorialdeL¿CDMx parasusuperior

PROCUiAOUtlAAlrBiElll tyOEtO&OE Ai¡aExTo
rEanro&ntDE! cruDADDE l¡fxtco
SUBPROCURADURIAAMBIEN¡AL, DT PFOIECC]ÓÑY
AIENESTAR A LOS AÑII.¡AIES
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